
UNe UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

Córdoba, 31 de octubre de 2011

VISTO:

La necesidad de llamar a concurso público de antecedentes y
oposición para cubrir cargos de Profesores Asistentes en distintas Cátedras
de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que los tribunales respectivos fueron aprobados por Resoluciones
306/11 Y 369/11 del H. Consejo Directivo;

Que se incluyen en el presente llamado los cargos pertenecientes al
Contrato-Programa acordado entre la Secretaría de Políticas Universitarias del
Ministerio de Educación y la Universidad acional de Córdoba, en el marco del
Programa de Unificación de cargos docentes con dedicación semiexclusiva;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

./

ARTICULO 1°: Llamar a concurso público de antecedentes y oposición para
cubrir los cargos de Profesores Asistentes, cuyas Cátedras,
dedicaciones y fechas se mencionan en el anexo de la
presente.

ARTICULO 2°: La inscripción para los respectivos concursos se receptarán en
Mesa de Entradas de la Facultad, los días hábiles, a partir del
día lunes 12 y hasta el miércoles 21 de diciembre de 2011, en
el horario de 8:30 a 12:30.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuníquese, dé se a publicidad y archívese.«:
• Dra. MIRTA M. SPADIUERO de LUTRI
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UNe UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
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Anexo Res. 470/11 Dec.

Cátedra Cargos Dedicación Fecha sorteo FECHA
de tema CONCURSO

OPERATORIA 11 "A" 3 (TRES) Simple 7/03/2012 9/03/2012

OCLUSIÓN 2 (DOS) Simple 8/03/2012 12/03/2012

PERIODONCIA "B" 7 (SIETE) Simple 9/03/2012 13/03/2012

ERGONOMÍA 1 (UNO) Semiexclusivo 15/03/2012 19/03/2012
2 (DOS) Simple

HISTOLOGÍA y 1 (UNO) Simple 4/04/2012 10/04/2012EMBRIOLOGÍA "B"

FARMACOLOGÍA y 1 (UNO Simple 12/04/2012 16/04/2012TERAPÉUTICA "B"

ESTOMATOLOGÍA "B" 1 (UNO Simple 19/04/2012 23/04/2012


